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"poR MEDto DE LA cuAL sE HAaE UNA REDUcctóu e¡'l et pREsupuEsro DE
,NGRESOS YDE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS DE LA EMPRESA

PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE
2023-2024"

EL CoMITE DEPARTAMENTAL DE PoLiTICA FISCAL DEL DEPARTAMENT) DEL QUINDio,
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das por el Decreto

No. 115 de 1996, A¡ticulo 26, Numeral 4" del Decreto No. 111 de 1996, Resolución número 2794
de 2021 y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que a /as Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son apl¡cables /as ,ormas
consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 asi como las
disposlclones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

2. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y
ejecución de los presupuesfos de /as Empresas lndustriales y Comerciales del Estado y en su
añiculo 12 establece "El presupuesto de /r,gresos comprende la d¡sponibil¡dad ¡nicial, los
ingresos corrientes que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de
capital".

3. Queel Decreto Nro. 11 5 de 1996, añículo 13, mod¡ficado por el aftículo10del Decreto Nro.48.6
de diciembre 21 de 2011, dispone que "(. .) el presupuesto de gasfos comprende las
apropiaciones para gasfos de func¡onamienlo, gastos de operación comerc¡al, servicio de la
deuda y gastos de inversión que se causen durante la vigencia fiscal respectiva (...)".

4. Que el Decreto Nro. 1 1 5 de 1996, artículo 24 determina "Las adiciones, fras/ados o
reducciones que modifiquen el valor total de los gastos de funcionam¡ento, gastos de operación
comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión serán aprobados por el Consejo Superior
de Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue..."

5. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza Nro. 0020
del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden
depañamental, se amplia su objeto y se dictan olras dispos/bio nes relacionadas con su
estru ctu ra y f u nci o n am ie nto.

6. Que a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Jul¡o de 2010 se estructura la Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del orden Depañamental, PROMOTORA DE VIVIENDA Y
DESARROLLO DEL QUIND|O - PROVIQUINDIO.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 3895 de 13 de junio de 2A21

"poR MÉDto oE LA cuaL sE HACE UNA REDucctóN EN EL

PRESUPUES'ÍO DE IN GRESOS Y DE GASTOS DEL S/STEM4 G¿:NE?AL
DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO

ÍERRITORI,/,L - PROYEC|A EN LA VIGENCIA FISCAL DE 2O 23.2024'

7 . Que med¡ante Ordenanza 007 de 2A21 , se madif¡có la Ordenanza Nro.033 de 2010 en el
sentido de camb¡ar el nombre y la sigia de ia Empresa lndustr¡al y Comercial del Estadc del
Orden Deparlamental Promotora de Vivienda y Desarrcllo del Quindío - PROVIQUINDIO por
EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA,

8. Que mediante Acuerdo de Junta D¡rectiva No.004 del 04 de agosto de 2021 . se dotarolr, fcdos
/os acfos administrativos que, en viñud del cumplimiento de su naturaleza juridica, sLt objeto
social, la empresa Promotora de viv¡enda y Desarrollo del Quindio - PROVIQLIINDIO, r tuavés
de su junta D¡rectiva y la Gerencia, emitieron, siendo necesarios para el normal y legal
funcionamiento de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA.

9. Que mediante Decreto 00436 del 04 de agosto de 2021 , EL Gobernador del Depañamcnlo del
Quindío adopto /os acfos adm¡nistrativos emanados como Promotora de vivienda y Desarrollo
del Quindío para el Normal Funcionamiento de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL . PROYECTA,

10. Que mediante resolución No. 065 del 04 de agoslo de 2021, el Gerente General adcpto los
actos administrativos y demás documentos emanados como promotora de vivienda y
desarrollo del Quindío para el normal funcionam¡ento de la EMPRESA PARA EL
D ES ARRO LLO TERRITO RI AL - P ROYECTA.

11. Que mediante Acuerdo 6 diciembre 27 de 2023. de la Junta Directiva. se Aprobó el
presupuesto de /ngresos y Gas¿os con su desagregación presentado por el gerente gencral
de la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA para la rigencia
2024.

13. Que el Acto Leg¡slativo No. 5 de 201 1, creó el S¡stema General de Regalías ISGR) y
mod¡ficó los a¡fículos 360 y 361 de la Constitución Política, srsfema cuya organización
y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012, actualmente derogada por la
Ley 2056 de 2020.

'14. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de las
funciones del Comité Departamental de Politica Fiscal - CODEFIS -, en materia financiera y
presupuestal es la siguiente "(. ..) Aprobar y modificar mediante Acto Administr¿ttivo los
presupuesfos de ingresos y llastos para cada vigenc¡a de las Empresas lndusiriales y
Comerciales del Estado del nivel Departamental, /as Empresas Socia/es y /as Soclecades de
Economía Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a las actividades no financietas. Los
órganos máximos de d¡rección de cada una de eslas entidades presentarán el ante¡)royecto
de presupuesto a considerac¡ón del Comité de Polít¡ca Fiscal del Depaftamento del Qu¡nd¡o -
CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada entidad a
través de los órganos dnectivos (.. -)".

15. Que el Articulo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló que "(. ../

2

12. Que mediante Acuerdo 7 diciembre 27 de 2023, se da una autorización al gerente eeneral de
la EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL .. PROYECTA para realizar
modificaciones presupuesla/es" para la vigencia fiscal 2024.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 3895 de '13 de jun¡o de 2024

"poR MEoto DE LA cuAL sE HACE UNA REDUcctóN EN EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS }'DE GASTOS OEL S'STEMÁ GENERAL

DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
rERRITORIAL. PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE 2023.2024"

las adiciones requerirán de la ceñificación expedida por el contador que garantice la existenc¡a
de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán ceñificado de disponibilidad
presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que los recursos no se
encuentran comprometidos (. . .)".

16. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, exp¡dió Resolución Nro. 08502
del 14 de diciembre de 2023 "Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gasfos de /a Empresa para el Desarrollo Territorial- PROYECTA, para la v¡gencia fiscal 2024".

17. Que el ArtÍculo 128 de la Ordenanza 022 de 2014, en lo referentes a modif¡cac¡ones
presupuestales d¡spone "(...) Las modificaciones que afecten el valor total de /os gastos de
func¡onamiento, gas¿os de operación comercial, servicio de la deuda y gasfos de inversión,
serán aprobados por el Comité de Política Fiscal del Quindío - CODEFIS. Para los gasfos de
inversión se requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeac¡ón Depañamental (...)"

18. Que el añículo 360 de la Constitución Política de la República de Colombia consagra
lo siguiente:

"Añículo 360. La explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del
Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro
derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las condiciones para la
explotación de /os recursos naturales no renovables.

Mediante otra ley, a ¡n¡ciativa del Gobierno, la ley determinará la distribución, objetivos,
fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de /os /rgresos
proven¡entes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las
condiciones de pañicipación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones,
órganos, procedimientos y regulaciones const¡tuye e/ Slsfema General de Regalías."

19. Que la Constitución Política de Colombia en su aftículo 361 indica que:
"Afticulo 361. Los rngresos corrientes del Slsferna General de Regalías se dest¡narán a la
financiación de proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico, y
ambiental de las entidades territoriales.
t...)

20.Que la Ley 2056 de 2020 "Porel cual se regula la organización y el func¡onamiento del
Sisfema General de Regalías", en el añículo primero estableció:

"Arliculo 1. Objeto. Conforme con lo dispuesto por el añículo 360 y 361 de la Constitución
Pol¡t¡ca, la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, obietivos, fines,
administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los mgresos
provenientes de la explotación de los rec¿,rsos naturales no renovables precisando las
condiciones de padicipación de sus I benef¡c¡arios. Este conjunto de ingresos,
asignaciones, órganos, proced¡m¡entos y regulac¡ones const¡tuye e/ Sistema General de
Regalías."
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21 . Que el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 establece: Corresponde al jefe del órgano respectivo
o a su delegado del nivel direct¡vo o al representante legal de la entidad ejecutora, ordenar el
gasto soóre apropiaciones que se incorporan al presupuesfo de ra entidad, en el capítulo
independiente de regalías; en consecuencia, serán responsab/es fiscal, penal y
disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en /os términos de las normas que
regulan la mater¡a. (Negrilla fuera de Texto)
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/¿Q¿,,áa "POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA REDUCCIÓN EN EL
PRESUPUESÍO DE INGPESOS Y OE GAS¡OS DEL S'STE/I,A G']NERAL
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22. Que en el Títuto Vil RÉGlf\itEN PRESUPUESTAI-, Capírulo Vll EJECUCIÓhl DEL
PRESUPUESTO, en el artículo '160 de la Ley 2056 de 2020, contempló lo relacionado a la
¡ncorporación de recursos del Sisterna General de Regalías y dispuso:

"Aftícttlo 160. incorporación de Recursos. Los beneficiarios de asignaciones di,ectas y
compensaciones deberán inclu¡r en un capítulo presupuestal independiente, /os rec¿rrsos
que reciban por este concepto, meC¡ante decreto expedido por el Gobernador o Atcalde. o
quien haga sus veces, una vez aprobado el proyecta respect¡vo y prev¡a su ejecuLión.

Los ejecutores de proyectos de inversión deben incorporar /os recursos del Sistema
General de Regalías en un capítulo presupuestal independiente, mediante Decreto del
Alcalde o Gobernador de la entidad tenitorial o acto administrativo del jefe de la entidaC
pública, con ocas¡ón de la aprobación del proyecto por pafte de la i¡stancia
correspondiente.

En el caso de ser entidad beneficiaria y ejecutora solo deberá ¡ncorporar /os rec¿rrsos en
un capítulo presupuestal independ¡ente, una única vez.

23. Que la Ley 2056 de 2O2O en el ARTíCULO 37. Ejecuc¡ón de proyectos de tn\,'erston,
establece

"Los proyectos de inversión que se financien con cargo al Sistema General de Regali,,s serán
ejecutados por quien designe las entidades u órganos de que tratan los a¡7ículos 35 y 36 de
la presente Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratacion de la
¡nterventoria, de conforntidad con lo prev¡sto en la presente Ley."

24.Que el Decreto 1821 de 2020 determinó en su Attículo 2.1.1.3.6, lo siguiente:
"A¡fículo 2.1.1.3.6. lncorporación en los Presupues¿os de las Ent¡dades Ejecutoras de
Recursos del S¡stema General de Regal¡as. Mediante Acto Administrativo del jelr: de las
ent¡dades a que se refiere el añículo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la entidad de'signada
como ejecutora del proyecto se ¡ncorporará al respect¡vo capítulo presitpuestal
independiente con cargo a /os recursos del Sisfema General de Regalias.

Los ingresos y gastos incorporados en el capítulo ¡ndepend¡ente del presupuesto .le cada
órgano o ent¡dad des¡gnada como ejecutora tendrán para lodos /os efectos fiscaies, una
vigencia igual a la del presupuesto bienal del Slslema General de Regalías. Ast mismo,
utilizarán la estructura del capítulo presupueslal independiente definida en el cat¿ilogo de
clas¡ficación presupuestal al que se refiere el presente Decreto."

25.Que el Añ¡culo 2.1.1.3.13 del Decreto 1821 de 2020 estableció:
"Atliculo 2.1.1.3.13. Catálogo de Clas¡f¡cac¡ón Presupuestal. El Ministerio de Ha,:ienda y
Crédito Público - Dirección General de Presupuesto Públ¡co Nac¡onal de conformtdad con
lo establecido por el añículo 154 de la Ley 2056 de 2020 y demás normas que lo modifiquen
o sustituyan, defin¡rá el catálogo de clasificación presupuestal.

Parágrafo transitorio. A paftir del 1 de enero del año 2021 dicho catalogo deherá ser
implementado por las ent¡dades benef¡ciarias de As¡gnaciones Directas y las ejecL)toras de
recursos del Slsfema General de Regalias."

4

Esta incorporación se adelantará en un capítulo ¡ndependiente del presLtpu,)sto del
respect¡vo órgano o entidad, una vez se as¡gnen /os recursos con cargo al parcentaje
dest¡nado para el funcionam¡ento del slsferna o cuando se acepte la designac¡ón como
ejecutor de un proyecto, designación que será adelantada por la instancia correspondiente.
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RESOLUC|ÓN NÚMERO 3895 de .13 de junio de 2024

"poR MEDto DE LA cuAL sE HAcE UNA REDUcctóN EN EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS YDE GASTOS DEL S/STEMÁ GENERAL

DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE 2O 23.2024"

26. Que el Decreto 1821 de 2020 en su Libro 2, Pañe 1 . Título 1 Capítuto 7 'MANEJO
PRESUPUESTAL DE LAS REGAL1AS EN LOS ÓRC¡¡IOS DEL SISTEMA, Y LAS
ENTIDADES EJECUTORAS DE PROYECTOS'I seña/ó to s¡guiente:

"A¡tículo 2.1.1.7.1. Capítulo Presupuestal lndependiente del Slstema General de Regalías.
Los órganos del Srsfema General de Regalias y aquellas entidades diferentes a las
territoriales que reciban recursos de funcionamiento del Sistema y las entidades ejecutoras
de proyectos aprobados por la entidad o ¡nstanc¡a competentes, según corresponda, con
cargo a recursos del Srsfema General de Regalías, dispondrán en sus presupueslos de un
capitulo independiente para el manejo de los recursos del Slstema General de Regalías de
conform¡dad con lo d¡spuesto por el articulo 2.1.1.3.6. del presente Decreto.

El capitulo presupuestal contendrá las apropiaciones para adelantar la asunción de
compromisos para el ejercicio de sus funciones y la ejecución de proyectos.

El manejo presupuestal de es¿os recursos estará sujeto a las reglas presupuestales del
Sislema contenidas en la Ley 2056 de 2020, en la ley o decreto bienal del presupuesto, en
/os decrefos reglamentarios que para el efecto se expidan y en las normas que los
modifiquen, adicionen o sust¡tuyan."

"Atiiculo 2.1.1.7.2. Vigencia del Capítulo presupuestal ¡ndepend¡ente del Sistema General
de Regalías. Tanto los rngresos como las aprop¡aciones incorporadas en el Capítulo
presupuestal independiente del S,sferna General de Regalias d¡spondrán de la misma
vigencia que los contenidos en el Presupuesto b¡enal del Sisfema General de Regalías
aprobado por el Congreso de la República.

Los Organos del Sistema General de Regalías y las entidades que reciban recursos de
funcionamiento del Slsfema o sean designadas como ejecutoras de proyectos, podrán
adquirir comprom¡sos contra la total¡dad de recursos aprobados por la ent¡dad o instancia
competente, según corresponda , para lo cual se expedirá ceñificado de disponibilidad
presupuestal a través del Sistema de Presupuesto y G¡ro de Regalías, por la ¡nstanc¡a
correspondiente, que garantiza la existencia de la apropiación en el presupuesto para
atender el compromiso que se pretende adquirir."

27. Que el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General del Presupuesto Público
Nacional expidió la Resolución 001 del 1 de enero de 2021 . "POR MEDIO DE LA CUAL SE
ESTABLECE EL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPIJESTAL DEL SISTEMA
GENERAL DE REGAL¡AS Y SE DICTAN OIRAS D/SPOS/C/ONES PARA SU
ADMINISTRACIÓN", to cual obtiga A LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORTAL-
PROYECTA a adoptar d¡cha clasif¡cación presupuestal por concepto de ingreso y por objeto
del gasto, como lo estipula el añiculo 12, así:

"Aríículo 12. Desagregación del gasto para los proyectos de inversión. pa, /os gasfos de
inversión de las entidades designadas como ejecutoras, el clasificador por objeto de gesto
se desagregará de acuerdo a la siguiente estructura:

MN

Nombre
Pro ye cto

del

El código del objeto presupuestal ident¡f¡ca la fuente de financiación del proyecto de
acuerdo a las as¡gnac¡ones incorporadas en la Ley bienal de presupuesto y las demás
normas que la adicionan, modifiquen o sustituyan que f¡nanciará el proyecto de ¡nversión.

Los códrgros del programa y Subprograma identifican el programa y subprograma, en los
que está ub¡cado el proyecto según la MGA del proyecto.
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RESOLUCION NUMERO 3895 de 13 de jun¡o de 2024

.POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA REDUCCION EN EL

PRESUPUESÍO DE INGRESOS I/DE GASTOS OEL S'SIEN4A GÍ:NERAL
DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO

TERRI|ORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE 202:1.2024"

El BPIN identif¡ca el código del proyecto de inversión aprobado y su nombre".

28. Que mediante Resolución Número 024 DEL 29 de febrero del 2024 "Por medio de la cual se
hace el cierre del proyecto de inversión BPIN No. 2022631110001 dencminado
.ÍVEJORAMIENTO DE LA IVIOVILIDAD VIAL TERCIARIA EN LA VEREDA LOS SAUCES
MEDIANTE LA MITIGACIÓN DE RIESGO CON LA CONSTRUCCIÓN DE MURDS DE

CONTENCIÓN EN EL MUNICIPIO DE BUENAVISTA" se realiza el cierre del proyscto de
inversión denominado 'MEJORA¡/IIENTO DE LA MOVILIDAD VIAL TERCIARIA EN LA
VEREDA LOS SAUCES I\¡EDIANTE LA Í\NITIGACIÓN DE RIESGO CON LA
CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE CONTENCIÓN EN EL IUUNICIPIO DE BUENAVISTA"C
ident¡ficado con código BPIN 2022631 1 '10001 ; y que así mismo este acto administratir o en su
articulo segundo emana.

"Añículo Segundo ORDENESE liberar los recursos del cierre del proyecto menciot¡ado en
el añículo 10 de la presente, de la fuente de financiación SGR - Asignación para la tversión
local según NBl, por valor de $ 1.416.104,00'

29. Que mediante Resolución Número 025 DEL 29 de febrero del 2024 "Pot medio de la cual se
hace el cierre del proyecto de inversión BPIN No. 2022003630002 denominado
"IUEJORAIVIIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VÍA FILANDIA - LA INDIA (CÓDIGO 29QNO2-
1) EN EL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO" se realiza el cierre del proyecto de ir versión
dENOMiNAdO "IVIEJORAI\iIIENTO Y REHABILITACIÓN DE LA VíA FILANDIA - L/r INDIA
(CÓDtcO 29QN02-1) EN EL DEPARTAMENTo DEL OUlNDio'e identifrcado cor código
BPIN 2022003630002; y que así mismo este acto administrativo en su artículo segundo
emana:

"Arficulo Segundo ORDÉNESE t¡berar tos recursos clel cierre det proyecto mencionaclo en el
afticulo 1o de la presente, de la fuente de financiación SGR - Aslgnación para la tversión
regional 60ot6, por valor de $ 14.519.204,00

30. Que l\/ediante Resolución Número 026 DEL 29 de febrero del 2024 "Por medio de la cual se
hace el cierre del proyecto de inversión BPIN No. 2022178730001 denominado
,FORTALECIMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL PARQUE VILLA DIANA DEL
MUNICIPIO DE V¡LLAMARIA" se realiza el cierre del proyecto de inversión denominado
,FORTALECIMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL PARQUE VILLA DIANA DEL
MUNICIPIO DE VILLAMARíA' e ident¡ficado con código BPIN 2022178730001 ; y que así
mismo este acto administrativo en su artÍculo segundo emana:

"Attículo Segundo ORDENESE liberar los recursos del c¡erre del proyecto menciottado en
el articulo 10 de la presente, de la fuente de financiación SGR - Asignación para la ¡ttverstón
local según NBl, por valor de $ 254.162,28"

31. Que en concordancia con las resoluciones 24,25 y 26 del 29 de Febrero de 2024. valor a
reduc¡r del los proyectos correspondientes al Capitulo ¡ndependiente del sitema Gr:nral de
Regatías corresponde a DIECISÉ|S MILLONES CTENTO OCHENTA Y NUEVE MtL
CUATROCIENTOS SETENTA CON VEINTIOCHO cENTAVOS MCTE ($16.189.470.28) así:
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RESOLUCIÓN NÚMERO 389s de.l3 de jun¡o de 2024

ADI\¡INISTRACIÓN, SSEC, INVERSIÓN Y AHORRO PARA
LA FS IABII IIACIÓN DF IA INVERSION Df L SGR

ASIGNACIONES DEL SISTE¡IA GENERAL DE REGAL AS

"poR MEDto DE LA cuAL sE HAcE UNA REDUcctóN EN EL
PRESUPUESTO DE I'VGRESOS Y DE G.4SIOS DEL SISTEMA GENERAL

DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
fERRIIORIAL. PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE 2O 23.2024"

32. Que el Comité Deparlamental de Politica Fiscal 'CODEFIS", en reun¡ón celebrada el 13 de
JUNIO de 2024, como consta en el Acta Nro. 019-24 , autorizo a la Empresa Para El
Desarrollo Territorial - "PROYECTA la reducción En El Presupuesto De lngresos Y De Gaslos
Del Sr'sfema General De Regalías De La Empresa Para El Desarrollo Territorial - Proyecta En
La Vigencia Fiscal De 2023-2024" DIECISEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE
M¡L CUATROCIENTOS SETENTA CON VEINTIOCHO CENTAVOS MCTE ($I6.T89.470,281.

33. Que en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Política
Fiscal "CODEFIS", representado por su presidente y Secretario Ejecutivo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reduc¡r el Presupueslo De /ngresos Del Sistema General De Regalias De
La Empresa Para El Desarrollo Terr¡torial - Proyecta En La Vigencia Fiscal De 2023-2024"
DIECISEIS M¡LLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON
VEINTIOCHO CENTAVOS MCTE ($16.189.470,28l,, De conformidad con el siguiente detalle.

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

502 INGRESOS NO TRIBUTARIOS

5.02.6
ASIGNACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALÍAS

5.02.6.01

5 02.6 01 03

5.02.6 01.03.02

As¡gnación Para La lnvers¡ón Local Según NBI Y Cuarta,
Ouinta, y Sexta Categoría

1

N. RESOLUCION PROYECTO
VALOR

REDUCIR

BPIN No.2022631110001 Mejoramiento De La
Movil¡dad Vial Terciaria En La Vereda Los Sauces
I\4ediante La N4itigación De Riesgo Con La
Construcc¡ón De lvluros De Contención En El
l\4u nicipio De Buenavista 14,519,204.00

1,416,104.00
BPIN No. 2022003630002 Mejoramiento Y
Rehabilitación De La Via Filandia - La lndia

BPIN No. 2022003630002 Fortalec¡m¡ento De
Escenarios Deportivos En El Parque Villa Diana Del

24

25

TOTAL

26

UM e mla a a 254 162.28

16 189,470.28

RUBRO NOMBRE VALOR

16.189.470,28

16.'189.470,28

16.189.470,28

16 .189 .470 .28

16.189.470,28

5.O2.6.O1 .O3.O2.1 1 .670 .266 .28

I

I ASTGNACTóN PARA LA TNVERSTóN LocAL I 1.670.266,28 
|

I
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RESOLUCTÓN ruÚn¡rRO 3895 de 13 de.¡unio de 2024

-poR MEDto DE LA cuAL sE HACE UNA REDUcctóN EN EL

PRESUPUESrO DE I,VGRESOS Y DE GASTOS OEL S/STEMA GL''VERAL

DE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRIIORIAL. PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE 202 }.2024"

5.02.6.01.03.02. 1.20221 7 87 30001
Fortalecim¡ento de escenarios deportivos en el parque villa

diana del Municip¡o de V¡llamar¡a

5.O2.6.41.O3.02.12022631 I't OOO1

lvlejoramiento de la movilidad vial terciaria en la vereda los

sauces mediante la mitigac¡ón de riesgo con la construcción
de muros de contención en el municipio de Buenavista

ASIGNACI N PARA LA INVERSIÓN RECIONAT

25.1 162 28

1 .41f I 104,00

15.93s.308,00

5.02.6.01.03.03

5.02.6.01 .03.03.1 Asignación Para La lnversión Regional - Departamentos

5.02.6.01.03.03 1 2022003630002
lVejoramiento y rehabilitación de la vía F¡landia - La lndia
(código 29QN02-1) en el Departamento del Quindio 14.51\) 204.OO

ARTICULO SEGUNDO: Reducir el Presupuesto De lngresos Del Slslema General De Regalias
De La Empre.sa Para El Desarrollo Territorial - Proyecta En La Vigencia Fiscal De 202 3-2024'
en DIECISEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA
CON VEINTIOCHO CENTAVOS MCTE ($16"189.470,281 De conform¡dad con el siguiente detalle:

RUBRO NOMBRE VALOR

14.51t12O4.O0

14.51rr 2ó4¡o

02.02

02.02.02

02.02.02.005

02.02.0 2.005.004

02.02.02.005.004.03

02.02.02.005.004.03.001

02.02.02.005.004.03.00'.t.2402

02.02.02.005.004.03.001.2402.0500

02.02.02.005.004.03.00'1.2402.0600.2022003630002

ADQUISIC!ONES DIFERENTES DE

ACTIVOS
16.'t 89.470,28

ADQUISICION DE SERVICIOS 16.189.470,28

SE RVICIOS DE LA CONSTRUCCION 16.189.470,28

SIN DEFINIR 16.'189.470,28

SERVICIOS DE PREPARACION DEL
TERRENO

ASIGNACION PARA LA INVERSIO N

REGIONAL - DEPARTAMENTOS -

OUINDiO
15.93s.308,00

lnfraestructura red vial rog¡onal 15.93s.308,00

INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 15.935.308,00

Mejoramiento y rehab¡l¡tac¡ón de la vía
Fi¡and¡a - La lnd¡a (cód¡go 29QN02-1)
en el Departamento del Quindío

14.513.204,00

[¡ejoramiento y rehabilitac¡ón de la via
F¡land¡a - La lndia (código 29QN02-1) en
el Departamento del Quindio S¡stema
General de Regalias

Mejoramiento de la movilidad v¡al
terciaria en la vereda los sauces
mediante la m¡tigac¡ón de riesgo con
la construcción de mu¡os de
contcnción en el mun¡c¡pio de
Buenavista Sistema General de
Regalías

1.41 r.104,00

8

02.02.02.005.004.03.001.2402.0600.2022631 1 1 0001

I

I

I

02.02.02.005.004.03.oo1.2402.0eoo.2022003630002 6 14.51!r.204,00

I

l



R¡PÚBUCADECOLOI,8IA

02.02.02.005.004.06

02.02.02.005.004.06.002

02.02.02.005.004.06.002.430'1

02.02.02.005.004.06.002.4301.1 604

RESOLUCION NUMERO 3895 de 13 de.¡un¡o de 2024

"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UNA REDUCCIÓN EN EL
PRESUPUESTO OE I^IGRESOS T DE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL

OE REGALIAS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL - PROYECTA EN LA VIGENCIA FISCAL DE 2O 2 3 - 2024"

Mejoramiento de la mov¡lidad vial
terc¡aria en la vereda los sauces
med¡ante la mitigac¡ón de riesgo con la

construcción de muros de contención en

el municrpio de Buenavista Sistema
General de Regalias Sistema General
de Regalias

SERYICIOS DE INSTALACIONES

ASIG NACIóN PARA LA INVERSIÓN
LOCAL SEGUN NBI Y CUARTA,
QUINTA, Y SEXTA CATEGORÍA

Fomcnto a la recreación, la activ¡dad
fisica y el deporte para desarrollar
entornos de convivenc¡a y paz

RECREACION Y DEPCRTE 254.162.28

Fortalec¡m¡ento dc escenarios
deportrvos en el parque v¡lla d¡ana del
Municipio de Villamaría Sistema
General de Regalias

254.162,28

Fortalecim¡ento de escenarios deport¡vos
en el parque villa d¡ana del Mun¡cip¡o de
Villamar¡a Sistema General de Regal¡as
Sistema General de Regalias

254.162.28

JUAN SEBASTIAN
secretar¡o ejecutivo

ILA P
ODEFIS

I
F*j

W*^-LaAr.¿,
&**"¿-r'

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a pariir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los trece (13) días del mes de junio de 2024

11

TRIZ E L oGt LDO
Presidenta CODE /S

Elaboró: Laura Marcela G¡raldo Londoño/ Contrat¡sta Secretar¡a de Hac¡end
Revisó. Paola Uibe Londoño- Jefe Ce Presupuesto Secretaría de H

254.162,28

254.162,28

254 162,28

9

1416.'104.0002.02.02 005.004.03 001.2402.0600.2022631 1 1 oOOl -6

I

I

02.02.02.005.004.06.002.430r.1 604.20 2217 87 3oOO1

02.02 02.oo5.oo4.06.oo2.4301',,uoo.aorrrrrrroor', -u I

L
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I
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